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QUIERE GOBERNAR TAPACHULA

Condenado por Estafa
Maestra busca alcaldía

Saúl Orduña, aspirante por

el Partido Verde, evitó la

cárcel al pagar una multa

de sólo 2 mil 222 pesos

APACHULA. Ezequiel Saúl Or-

duña Morga se registró como

precandidato a la presidencia

municipal de Tapachula pese a

que fue condenado a cinco me-

ses y 29 días de prisión por participar en el

caso conocido la Estafa Maestra cuando

fue delegado de la Secretaría de Desarro-

llo Social (Sedesol), sin embargo, libró la

cárcel al pagar 2 mil 222 pesos de multa.

El Cheque Orduña, como es conocido,

competirá en la elección interna del Parti-

do Verde Ecologista de México (PVEM)

para gobernar Tapachula, donde ya fue

alcalde en el periodo 2008-2010.

Orduña Morga ocupó la delegación de

Sedesol en Chiapas de 2013 a 2016 y fue en

2018 cuando se inició la investigación de

los desvíos de recursos que la dependen-

cia federal realizó a través de universida-

des públicas yque mantienen a su extitu-

lar, Rosario Robles, en la cárcel.

En febrero de 2020, El Cheque fue sen-

tenciado por el delito de ejercicio indebido

de funciones y facultades, al no poder

comprobar el destino de 28 millones de

pesos que se asignaron en 2015 a la Uni-

versidad Autónoma de Chiapas, la cual

debía crear comités comunitarios que

identificaran prioridades de pobreza en el

declararse culpable de

los hechos.

La pena, impuesta en febrero de 2020,

fue de cinco meses y 29 días de prisión y

marco de la Cruzada Nacional Contra el

Hambre del sexenio de Peña Nieto.

La Auditoría Superior de la Federación

(ASF) comprobó que nunca se realizó el

servicio, por lo que acusó al Cheque Or-

duña, quien obtuvo una pena mínima con

beneficios tras negociar un procedimiento

abreviado con la Fiscalía General de la

República (FGR) y

la inhabilitación para ocupar cualquier

cargo público durante el mismo periodo,

sin embargo, nunca estuvo en prisión por-

que el juez de Control del Centro de Justi-

cia Penal Federal de Cintalapa que tomó

su caso, le concedió el beneficio de la sus-

titución de la pena a cambio de pagar los

días multa de su tiempo privado de la

libertad, equivalente a 12 mil 222 pesos.

EDUARDO TORRES Diario del Sur
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Las reforma electoral de Chiapas apro-

bada en julio de 2020, contemplaba que

ningún ciudadano podía ser elegido si ha-

bía sido sentenciado a pena privativa de

libertad dentro de los cinco años anterio-

res a la elección. Por esta razón, Ezequiel

Orduña impugnó su caso ante el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de

Chiapas, el cual determinó que no era ele-

gible al cargo de presidente municipal.

Sin embargo, en diciembre, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación echó abajo

la reforma electoral de Chiapas, y el re-

quisito de elegibilidad que le negaba a Or-

duña Morga la posibilidad de contender

por la alcaldía quedó anulado.

En sus redes sociales, el político chia-

paneco señaló que hubo una guerra sucia

que intentó detener su incursión en la po-

lítica. “Gracias a Dios, a pesar de la guerra

sucia tal como se los había anticipado, he-

mos dado un paso más. Les comparto que

me he registrado como precandidato a la

presidencia municipal de mi natal Tapa-

chula”, expuso.

En 2017, la investigación periodística

conocida como la Estafa Maestra, basada

en distintos informes de la ASF desenredó

un sistema de 18 empresas fantasma a

través de las cuáles el Gobierno de Enri-

que Peña Nieto desvió más de siete mil

millones de pesos en un esquema que

también involucró a servidores públicos

de distintos niveles de gobierno.

“A pesar de la

guerra sucia,
hemos dado

un paso más”

N EZEQUIEL E TY
PRECANDIDATO DEL PVEM

 

 

|
LA PENA impuesta en el 2020 fue de cinco me -

ses y 29 días de prisión y la inhabilitación para

ocupar cualquier cargo público por cinco meses
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Ezequiel Saúl Orduña ya ocupó el cargo de alcalde
de 2008 a 2010 /CAPTURADE PANTALLA

e
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“Nohabrá
confrontación
por uso del
cubrebocas”

EDUARDO HERNÁNDEZ

—metropolieluniversal.com.mx

LajefadeGobiernodelaCiudad
de México, Claudia Sheinbaum
Pardo,no quiso polemizar sobre
el uso de cubrebocasy la deci-
sión del presidente de México,
Andrés Manuel López Obrador,
quien aseguró que no lo portará;
no obstante,comentó que éltie-
ne el derecho a no usarlo y con-
sideró que la ciudadanía debe
decidir con base a la informa-
ción que se le ha otorgado.

“Con el respeto,el cariño y la
admiración que le tenemos al
Presidente, nosotros pues tene-
mos una orientacióndesde elGo-
bierno de la Ciudad (...)algunos
buscan una [nota de] ocho co-
lumnas [dela]confrontaciónen-
treel Presidentede la República
y la jefade Gobierno.Esa no, no
la vana tener”,dijo.

Recalcóque jamáshabráuna
confrontación: “Podemos estar
de acuerdoen el uso del cubre-
bocas o no,pero somos partede
un mismo proyecto de transfor-
mación,así que habrá cosas que
él opina de una maneray yo de
otra,pero estamos totalmentede
acuerdo en el proyectode trans-
formación del país.

“Tienesus razonesparahacer-
lo y lo respetamosmuchísimo,y
conesoengeneralpensamosque
es importanteeluso delcubrebo-
cas,perocon todo cariño y admi-
raciónal Presidente”,dijo. e

  
FRASEDELDÍA
CLAUDIA SHEINBAUM
Jefa del Gobierno capitalino

“Podemos
estardeacuerdo
enelusodel
cubrebocaso no,
perosomosparte
deunmismo
proyeciode
transformación
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CHIAPAS

Condenado por
Estafa Maestra
busca alcaldía
de Tapachula
Ezequiel Saúl Orduña Morga se registró

como precandidato a la presidencia

municipal de Tapachula, después de que

apenas el año pasado fue condenado a

cinco meses y 29 días de prisión por

participar en la Estafa Maestra cuando

fue delegado de la Secretaría de

Desarrollo Social (Sedesol), aunque libró
la cárcel al pagar 12 mil 222 pesos de

multa. La investigación iniciada en 2018

por el presunto desvío de fondos de esa

dependencia a través de universidades

públicas mantiene en la cárcel a su

extitular, Rosario Robles. El Cheque

Orduña fue sentenciado por el delito de

ejercicio indebido de funciones al no

poder comprobar el destino de 28

millones de pesos asignados en 2015 a la

Universidad Autónoma de Chiapas, pero

ahora está en la contienda interna del

Partido Verde Ecologista. Pág. 4

QUIERE GOBERNAR TAPACHULA

CondenadoporEstafa
Maestrabuscaalcaldía

Saúl Orduña, aspirante por
el Partido Verde, evitó la

cárcel al pagar una multa

de sólo 2 mil 222 pesos
EDUARDO TORRES Diario del Sur
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APACHULA. Ezequiel Saúl Or-

duña Morga se registró como

precandidato a la presidencia

municipal de Tapachula pese a

que fue condenado a cinco me-

ses y 29 días de prisión por participar en el

caso conocido la Estafa Maestra cuando

fue delegado de la Secretaría de Desarro-

llo Social (Sedesol), sin embargo, libró la
cárcel al pagar 12 mil 222 pesos de multa.

El Cheque Orduña, como es conocido,

competirá en la elección interna del Parti-

do Verde Ecologista de México (PVEM)

para gobernar Tapachula, donde ya fue

alcalde en el periodo 2008-2010.

Orduña Morga ocupó la delegación de

Sedesol en Chiapas de 2013 a 2016 y fue en

2018 cuando se inició la investigación de

los desvíos de recursos que la dependen-

cia federal realizó a través de universida-

des públicas y que mantienen a su extitu-

lar, Rosario Robles, en la cárcel.

En febrero de 2020, El Cheque fue sen-

tenciado por el delito de ejercicio indebido

de funciones y facultades, al no poder

comprobar el destino de 28 millones de

pesos que se asignaron en 2015 a la Uni-

versidad Autónoma de Chiapas, la cual

debía crear comités comunitarios que

identificaran prioridades de pobreza en el

marco de la Cruzada Nacional Contra el

Hambre del sexenio de Peña Nieto.

La Auditoría Superior de la Federación

(ASF) comprobó que nunca se realizó el

servicio, por lo que acusó al Cheque Or-

duña, quien obtuvo una pena mínima con

beneficios tras negociar un procedimiento

abreviado con la Fiscalía General de la

República (FGR) y declararse culpable de
los hechos.

La pena, impuesta en febrero de 2020,

la inhabilitación para ocupar cualquier

cargo público durante el mismo periodo,

sin embargo, nunca estuvo en prisión por-

que el juez de Control del Centro de Justi-

cia Penal Federal de Cintalapa que tomó

su caso, le concedió el beneficio de la sus-

titución de la pena a cambio de pagar los

días multa de su tiempo privado de la

libertad, equivalente a 12 mil 222 pesos.

Las reforma electoral de Chiapas apro-

bada en julio de 2020,

res a la elección. Por esta razón, Ezequiel

Orduña impugnó su caso ante el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de

Chiapas, el cual determinó que no era ele-

gible al cargo de presidente municipal.

Sin embargo, en diciembre, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación echó abajo

la reforma electoral de Chiapas, y el re-

quisito de elegibilidad que le negaba a Or-

duña Morga la posibilidad de contender

por la alcaldía quedó anulado.

En sus redes sociales, el político chia-

paneco señaló que hubo una guerra sucia

que intentó detener su incursión en la po-

lítica. “Gracias a Dios, a pesar de la guerra

sucia tal como se los había anticipado, he-

mos dado un paso más. Les comparto que

me he registrado como precandidato a la

presidencia municipal de mi natal Tapa-

chula”, expuso.

En 2017, la investigación periodística

conocida como la Estafa Maestra, basada

en distintos informes de la ASF desenredó

un sistema de 128 empresas fantasma a

través de las cuáles el Gobierno de Enri-

que Peña Nieto desvió más de siete mil

millones de pesos en un esquema que

también involucró a servidores públicos

de distintos niveles de gobierno.

s1875_u4547



El Sol de México

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2021-02-10 01:29:44 576 cm2 $22,574.73 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SENTENCIA
pPi3ai3i pldd
LA PENA impuesta en el 2020 fue de cinco me-

ses y 29 días de prisión y la inhabilitación para

ocupar cualquier cargo público por cinco
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QUIEREEDILDEHUIQUILUCAN
DEJARALCALDIAAESPOSA

ALEJANDRO LEÓN

En Huixquilucan,el poder
queda en familia.

Romina Contreras-espo-
sa de EnriqueVargas,actual
Alcalde- tienelavía librepara
buscarelpuestoque dejará
su cónyuge,pues fue laúnica
candidatadelPAN que se ins-
cribióal proceso interno.

Maestraen Derecho
Corporativoy doctoranteen

únicos cargos que ha ocupa-
do en elGobierno han sido al
frentedelSistemaDIF Munici-
palde 2016a 2018y de 2019
a

Ape.bHUOqe

*
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Busca Presidencia Municipal de San Miguel de Allende

SelanzaporAlcaldía;
leachacanpeculado

Vinculan a proceso

a priistapor fraude;
advierte guerra sucia
en su contra

ÓSCAR LUNA

A pesardeestarvinculadoa
procesopor peculado,Mau-
ricio Trejo Pureco, quien
fue Alcalde de San Miguel
de Allende, Guanajuato,de
2012 a 2015,buscapostular-
se otravez y para participar
en los comiciosdelpróximo
6 dejunio.

La semanapasada,elem-
presariopriistaconfirmóque
participaráen el procesoin-
ternode su partidoparaser
nuevamenteelabanderadoa
laPresidenciaMunicipal,en
manosdelPAN desde2015.

De acuerdo con el ex-
pediente judicial al que
REFORMA tuvo acceso,el
pasado5 defebrero,Alfonso
ErnestoFragoso,Magistrado
delaTerceraSalaUnitariaen
MateriaPenaldel Supremo
Tribunalde Justiciade Gua-
najuato,resolvió vincular

enagraviodelpatrimoniodel
Municipio.

Trejo es señalado,ade-
más, de tener en la nómi-
na municipalcomo “aviado-
res”a dos personasdurante
su Administración,peroque
en realidadprestabanservi-
ciospersonalesalEdilensus
empresas.

Las dos personas estu-
vieronregistradascomo em-
pleadosde la Tesoreríamu-
nicipalentreenerode2013y
diciembrede cobrando

uno de ellosun monto total
de287mil53pesosy elotro
491mil 083 pesos.

Sin embargo,dosdíasan-
tesdeservinculadoaproceso,
a travésde

fraudesquenuncaexistieron
y nunca comprobaron,por-
que no hubo,no hay ni ha-
bránadailegalen mi actuar”,
Sostuvo.

Ante lo que considera
agraviosa su personay su
familia,el políticopriistadi-
joquenopermanecerácomo
espectadory participaráenel
proceso internode elección

“Estadecisiónva a asus-
tar y molestara los que hoy
estánen elgobiernoy van a
atacarmis hijas,a la mamá
de mis hijas,a mi familiay
a mis amigos con informa-
ciónfalsa,conaudioy videos
sacados de contextocomo
ellossuelenhacerloy como
acostumbran,perono tengo
miedo”,advirtióen sus redes
sociales.
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El priista Mauricio Trejofue Alcalde de San Miguel
de Allende de 2012 a 2015.
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